CORRESPONDENCIA RECIBIDA – EXPEDIENTE Nº 91/2014

AL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE
DE LA CIUDAD DE 25 DE MAYO
S                                /                             D

De mi mayor consideración:
				Me dirijo a Ud., a fin de informarle que en la quinta (5º) Sesión Ordinaria, celebrada el día jueves 12 de Junio de 2014, se ha dictado por mayoría la RESOLUCION Nº 54/2014 correspondiente al Expediente de referencia y cuyo texto acompaño a la presente.
				Atentamente.-
Firman:
Eduardo Rodríguez, Presidente del HCD de Olavarría y José Pablo Avalos, Secretario del HCD de Olavarría.

R E S O L U C I O N    Nº 015/2014
ARTICULO 1º: El Honorable Concejo Deliberante de Olavarría resuelve solicitar al Gobierno de la Provincia de Buenos Aires, a través de la Jefatura de Gabinete de Ministros, suspenda la aplicación de la Resolución Nº 224/14.-
ARTICULO 2º: Instamos a que se abra el debate en el seno de la Legislatura Provincial y se convoque a un Foro donde se tenga en cuenta la opinión de los usuarios de moto vehículos, de las medidas a aplicar para la seguridad de usuarios, y la seguridad pública.-
ARTICULO 3º: Envíese copia de la presente Resolución al Sr. Jefe de Gabinete de Ministros de la Provincia de Buenos Aires, a las Cámaras de Senadores y Diputados de la Provincia de Buenos Aires.-
ARTICULO 4º: Envíese copia, de invítese a acompañar este proyecto a los Concejos Deliberantes de la 7ma Sección Electoral.-
ARTICULO 5º: La presente Resolución será refrendada por el Señor Secretario del Honorable Concejo Deliberante.-
[bookmark: _GoBack]ARTICULO 6º: Comuníquese, publíquese, dese al Registro de Resoluciones, cúmplase y oportunamente archívese.-
